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-=============================================================~==============-. 
PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyen+~ 

-
Pensiones Mensuales Vitalicias a 

Sres. Consuelo Gutiérrez B., 
A q1111 "' An 7,p h-nr~. T,. y 
' Francisco Bonilla 

LA .nJNrA NAf<TONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

SABED: 

Que la As:imhlPa Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

DF--CRETO Nq 605. 

La Asamhlea Nacinn::tl f",onstituyente de la 
Repúb1ica a.~ Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

DECRETA: 
Arto. 1o.-Conceder Pensión Mensual . 

============="'=====-=====~=-=e:======= 

Vitalicia de UN MIL CORDOBAS 
( <$: 1.000.00) a favoJ>'.de la s~ñora CoNSUE
r~o GUTIERREZ BOLAÑOS, de la ciudad de 
Masaya, en reconocimiento a los valiosos 
servicios prestados a la Patria ¡por su di
funto hermano, el s2ñor Ernesto Gutiérrez 
Bolaños. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus 'Efectos a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado -en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D. N., treinta de Octubre de mil 
novecientos i;;etenta y cuatro. - Cornelio 
H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera 
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Padilla, Secretario. - Amoldo Lacayo 
Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa. Presiden
cial. - Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO·OORDE
RO. - Doy fe: Luis Valle Olivares, Se
cretario. - Leandro Marín Abawnza, Mi-
nistro de la Gobernación. · 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

SABED: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente': 

DECRETO N" 614. 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de UN MIL CORDOBAS ..... . 
( <t 1 000.00) a favor de la srñora AsUN
CION ZELA YA LARIOS, de esta ciudad, en re
conocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 20.-F.::1ta ero1?ación se imputar~ 
... li:i. pa.rtHa correspondiente dentro de la." 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
!'11~ •"foctos a nartir de la fecha de publi
cación del PrP"'ente Decreto en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Dado ·rn el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D.N., Octubre 30 de 1974 . ....:.:.. Cor
nelio H.· Hüeck, Presidente. - Ramiro 
Granera Padilla, Secretario. - Arnoldo 
Lacayo Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil nov~cientos setenta v cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, S2creta
rio. - (f) Leandro Marín Abaunza, Mi
nistro de la Gobernación. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

S-A BE D : • 

Que la Asamblea Nacionál Constitu~nte, 
ha ordenado lo siguiente : 

DECRETO NQ 579. 

La Asamblea Nacional Const~tuyente de la 
República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Arto. 1o.-Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de TRESCIENTOS CORDOBAS 
(ti 300 OOl a favor del señor FRANCISCO 
BoNILLA, de la ciudad de Granada, en re· 
conocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus 'ffectos a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto en "La Gace· ,. 
ta", Diario Oficial. · 

Dado -en el Salón de Se!'lion<>s de la 
Asamblea Nacional Constituvente. · - Ma
nagua, D. N., diecisiete de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - C. H. 
Hüeck, Presid 0 nte - R. Gran~ra P. Se
cretario. - J. J. Quadra C., ~ecretario. 

Por Tanto: Ejecútese.---- Casa Presiden
cial. - Man~a, D.N .. 23 de Octubre de 
1974. - JUNTA NACIONAL DE GO
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
EDM. PAGUAGA 1.- (f) A. LOVO 00.R-

. DERO. - Doy fe: Lul~ Vn'B'.,e Olivnre~. Se
"retario. - (f) Leandro Marín Abaunza, 
· linistro de la Gobernación. 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Tomasa Treminio L.: S~ntos Rojas 

y Gilda de Ordóñez 

J...A JUNTA NACTONA r... nw. GOBIERN<'>. 

<t los habitantes de la República, 

SabP,d: 
Oue la AsamhlP!:I N<1r.irm~I Const'tuyen-

te, ha ordenado lo si1?Uiente: 
"Decreto NQ fffi3 

La A~::tnihleA. N~r.ion~l í"M1c:ititnvente 
de la Renúblir.!:1 rle Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 
DPcrr>ta: 

Arto. 1"--Conce<'ler p., ..... "''~r- 'Tlll'l'nsual Vi-
talich de Cuatrocientos CóT'nobas ..... . 
( ~ 400.00). a favor de IR s 0 ñora Tomasa 
TTeminio L6pez. de esta ciudad, en recono
cimiento a sus importantes servicios pres
tados a lo Patria. 

Arto. 29-Esta erogi:ición se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias. y surtirá 
sui; efectos a partir de la fecha de publica
ción del nresente Decreto en "La Gaceta", 

1 ·Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D. N., diecisiete de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Cornelio 
H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - José Joaquín Q'l.Ul'" 
dra Cardenal, Secretario. 

----.,..· --.--~ 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., 23 de Octubre de 
197 4. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - {f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. 
PAGUAGA l. - (f) A. WVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secre
tario. - (f) Leandro Marín Aba-unza, Mi
nistro de la Gobernación". 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto N9 635 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Un Mil Córdobas ( ($: 1,000.00) a 
favor del señor Santos Rojas, de San Ra
fael del Sur, en reconocimiento a sus va
liosos servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a. 
la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publi
cación del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a )os habitantes de la Repúolica, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto N9 495 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder Pensión Mensual Vi-
talicia de Trescientos Córdobas ......... . 
( <$: 300.00) a favor de la señora Gilda Gon
zález de Ordóñez, de esta ciudad; en reco
nocimiento a '3US importantes servicios 
prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente dentro .de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
rnario Ot'ieial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma
nagua, D.. N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. - Corne
lio H. Hüeck, Presidente. - Luis Felipe Hi
dalgo, Secretario. - Carlos José Bolórzano 
Rivas, Secretario. 

Por Tanto: Eje<:útese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., veinticinco de Sep
tiembre. de mil novecientos setenta y cua
tro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) LuiS'VaUe Olivares, Secre-

Dado en el Salón de Sesiones de la tario. - (f) Le<undro MaTín Aba-unza, Mi
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma- nistro de la ~bernación". 
nagua, D.N., 4 de Noviembre de 1974. - , .......... _ .... _ 
Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Luis Pa-

~ .. :~ . . .. ':Y: 

llais D., Secretario. - aarzos José S<Mr
zano R., Secretario. Pensiones Mensuales Vitalicias a 

Sras. Norma Selva F., Carmenza 
Luna R. y Josefa Téllez D. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D.N., nueve de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. - · LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA- \: a los habitantes de la República 
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. - ' 
Doy fe: {f) Luis Va1le Olivares, Secretario .. · Sabed: 
- {f) Leamdro Marín Abawnza, Ministro I Que la Asamblea Nacional Constituyen
de la Gobernación". te, ha ordenado lo siguiente: . 
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"Decreto N9 615 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19-Conceder P~nsión Mensual Vi
talicia de Dos Mil Córdl)bas ( <i: 2,000.00), 
a favor de la señora Norma Selva Flnres, 
de esta ciudad, en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará &. 

la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., Octubre 30 de 1974. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa
dilla, Secretario. - A rnoldo Lacayo M ai
son, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secreta
.río. - (f) Leandro Marín Abaunw, Minis
tro. de la Gobernación". 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto N9 612 
. ·1· 

La Asamblea Nacional Constltuyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultadeE, 

Decreta: 

Arto. lQ-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Dos Mil Córdobas ( <i: 2,000.00) 
a favor de la señora Carmenza Luna Rubí, 
de esta ciudad, en reconocimiento a·~us va
liosos servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2'!-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, y surtirá 

sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D. N., 30 de Octubre de 1974. - Cornelio 
H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - Arnoldo Lacayo M ai
scn, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - <;asa Presiden
cial. - Managua, D.N., siete de Noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secreta
rio. - (f) Leandro Marín Abaunza, Minis-
tro de la Gobernación". · 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente : 

"Decreto N9 623 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1°-Conceder Pensión Mensual Vi- . 
talicia de Dos Mil Córdobas ( <i: 2,000.00) 

. a favor de la señora Josefa Téllez Delgado, 
de esta ciudad, en reconocimiento a sus im
portantes servicios prestados a la Patria. 

.A,rto. 2°- Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las 
disponi}?ilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de publica
ción del presente Decreto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. ,; . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
.D. N .. 30 de Octubre de 1974. - Cornelio 
H. Hiieck, Presidente. - Ramiro Granera 
.Padilla, Secretario. -Arnoldo Lacayo Mai
son, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., siete de Noviem
bre de mil novecientos setenta v cuatro. -
JUNTA NArTON'AL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (fl Lui.<t Valle oz·11ares. Sem-eta
rio. - (f) Leandro Marín Abaunza, Minis. 
tro de la Gobernación". 
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PODER EjECUTIVO · 

/ Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

====-·-· 
Ampliase en Presupuesto Generál 

de Ingresos Partida para la 
Reconstrucción Nacional 

N9165 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda·: 

Primero: Para efectos de la correcta con
tabilización presupuestaria y de conformi
dad con el Arto. 63 de las Regulaciones Pre
supuestar' as vigentes, así como· comple
mento al Decreto Ejecutivo N9 52 de Abril 

2 de 1974, amplíase el Presupuesto Gene
ral de Ingresos vii?ente en la cantidad de 
Trescientos Sesentinueve Mil Quinientos 
Dos Córdobas con 01/100 ( ~ 369,502.01) 
en la siguiente línea específica: 
240223 Reconstrucción Nacional (5-24-L-

028) ~ 369,502.01). 
Segundo: La transcripción del presente 

Acuerdo servirá de suficiente autorización 
para ·proceder a la am¡>liación de la parti
da antes señalada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, a los treinta días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA l .. - {f) A. LO
VO CORDERO.·- Doy fe: '(f) Alejandro 
Ortega G., Secretario, por la Ley. - (f) 
Gustavo M ontiel, Ministro· de Hacienda y 
C. P.". 

---- ~~ 
Amplíanse e Incorpóranse en Presupuesto General de efi;t:®~ 

Partidas en Varios Ministerios ~ _ ,.;..,\,,,._ ' l 
"N? 52 9~ '.,..._ . ! 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, ~~ .~ "__"''to~ 
en uso de sus facultades, y '~ 

Considerando: 
Que el Arto. 63 de las Regulacioner Presupuestarias vigentes, dispone que las 

asignaciones que tengan financiamiento po '." medio de empréstitos, etc., podrán ser am
pliadas o incorporadas al Presupuesto; 

C o n s i-d e r a n d o : 
Que el mismo Arto. 63 dispone que e3tas asignaciones se ampliarán en relación 

directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajustamien-
to a la realidad operativa; · 

Consiél.erando: 
Que la Oficina de Coordinación e Implementación de los Programas de Emergen

cia nos ha infol'.'mado de desembolsos finan:!ieros correspondientes al préstamo AID-
524-L-028, utilizados en programas de emergencia en diversos Ministerios de Estado, 
no previstos en el presupuesto vigente; v. 

Acuerda: 
Unico.-Amplíase e Incorpórase en el Presupuesto General de Egresos vigente, 

la cantidad de Trescientos Sesentinueve Mil Quinientos Dos Córdobas con 01/100 •... 
( ($ 369,502.01) en los siguientes rubros: 

-, Ampliación al Presupuesto 
Sub-Grupos Grupos 

============================================= 
Ministerio de Obras Públicas 

Sub-Programa: 05-4-00: Supervisión de Obras de 
Emergencia Nacional .. · .. 
(AID-524-L-028) ... . 

Codificación: 07-05•4-00-21-71 ......... . 
32-01 SERVICIO~ PERSONALES ..... . 

., Total ....... . 

~ (f 105,420.00 

~ 105,420.00 
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Ministerio de la Gobernación 
Programa: 07-0-00: Reparación Estructural del 

Palacio Nacional (AID-524-L-
028) 

Codificación: 03-07-0-00-11-71 
32-01 SERVICIOS PERSONALES . . . . . . . . 

014 Jornales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

02 SERVICIOS NO PERSONA.LES .. 
020 Asignación Colectiva . . . . . . . . . . 
023 Viáticos y Gastos Conexos ..... . 

03 MATERIALES Y SUMINISTROS .. 
030 Asignación Colectiva . . . . . . . . . . 
036 Productos Químicos y Conexos . . . . 

06 CONSTRUCCION, ADIOIONES Y MEJORAS 
062 De Edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total .. 

Ministerio de Salud Pública 
Transferencias de Capital . . . . . . . . . . . . 
16080002271420820 A Empresas Públicas e Institu-

ciones Descentralizadas . . . . . . 
0826 Capitalización a Instituciones 

Autónomas de Servicios . . . . . . 
Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social (JNAPS): ... 

02 Hospital Siquiátrico (AID-524-
L-028) .... 

Total ........... . 

Ministerio de Obras Públicws 
Subvenciones y Aportes D'versos 
Tran...qferencias de Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16060000000420820 A Emm~esas Públicas e Institu-

ciones DescentralizadEs: . . . . . 
0822 Capitalización a Empresas Pú

blicas Independientes Producto
ras de B'enes y Servicios · .... 

16060003471420822 A Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza ............... . 

04 Cooperativas de Electrificación 
Rural .......... · ..... . 
(AID-524-L-028) ......... . 

Total ........... . 

es: 64,323.41 

es: 20,806.48 
66.15 

ti: 7,286.26 
1,136.20 

es: 95,723.65 

es: 36,114.00 

es: 38,625.86 ,., 

e¡: 64,323.41 

20,872.63 

8,422.46 

95,723.65 

-~ 189,342.15 

($: 36,114.00 

~ 36,114.00 
·-- ---

($': 38,625.86 

<$! 38,625.86 

Comuníquese: Casa Presidencial. Manigua, Distrito Nacional, a fos dos días del 
mes de Abrll de mil novecientos setenta v cu<tt"o. - .TUNT A N AOION AL DE GO
BIERNO. - (f) R. JIARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Se~retario. - (f) Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público". 

Decreto de Protección Industrial a , Ley de Protección y Estímulo al Desarro
Firma "Canteras, S. A." llo Industrial. 

VISTOS: 
Reg. N9 9858 - R/F 897222 - Cl: 356.00 PRIMERO: La solicitud nresenfada por 

DECRETO N9 126. la firma "CANTERAS, s: A.". p'.lra que, de 
conformidad con el Convenio Centroame· 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, ricano de Incentivos Fiscales al DeE"arrollo 
En uso de las facultadei:i que le confiere Industrial v de A cuerdo con la Lev de Pro
el Convenio Centro:.lme~c:.lnn d~ Incenti- t"!cción y E"tínmlo al Desarrolh Indus
yos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 1 trial, ~e clasifique su Planta Industrial 
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que instalará en el kilómetro 52 % carre
tera a La Boquita, Departamento de Ca
razo, la que dedicará a la producción de 
piedras en diversas formas. 

SEGUNDO: La Resolcción No 124 - "C", 
dictada por el Ministerio de Economía, 
lndu<:?tria y Comercio el 12 de Noviembre 
de 1974, en la que tomando en cuenta el 
uict,_~,~n de la Comisión Consultiva dt? 
Dcsarrol:o, ~e clasifica dicha Planta In
dustrhl, como Industria Nueva del Gru
po "A". 

TE·!CERO: L'l Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
t~~,inos de dicha Resolución. 

CONSID~ANDO: 

Que pro::lucirá artícu!os destinados a la 
con~trucción. · 

Oue utilizará abundante mano de obra 
en ia zona de su localización. 

POR TANTO: 

De conformidad con los Artos. 5, 7 y 
demá·1 del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

DECRETA: 

Arto. 1 o-Otorgar a la firma "CANTERAS, 
S. A.", que se dedicará a la producción 
de piedras en diversas formas, como In
dustria Nueva del Grupo "A", los siguien
tes beneficios fiscales: 

a) Exención total de derechos de adua-
. na y demás gravámenes conexos, in

cluyendo los derechos consulares,. du.: 
rante diez años sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

Maquinaria y Equipo F. Aranicelaria • 

Máquinas cortadoras 716-13-24 
Cargadores . . . . . . . . 716-03-03 
Soldador eléctrico "Lincol", de 
220 Amp. -, . . . . . . . • • 721-06-M 
Soldador de acetileno "Lincol" 721-06-00 
Juego de herramientas {va-
rias). . . . . . . . . . . . . 699-12-02 
Pala mecánica "Caterpillar" 
Mod. 930. . . . . . . . . . . 716-03-04: 
Máquina perforadora con sus 
accesorios. . . . . . . . 716-03-04 
Máquina canteadora con sus 
accesorios. . . . . . . . 716-13-24 
Máquina recortadora de cu-
chillas y sierras, adaptables 
con sus accesorios. . . . . · . 716-13-24 
Máquinas pulidoras a US$ 
4,000.00 c/u con sus acces. . . 716-13-24 

b) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in-

cluyendo los derechos consulares du
rante cinco años, sobre la importa
ción d2, combustibles estrictamente 
para el proceso industrial, exce¡pto 
gasolina. Esta exención se otorga 
sin perjuicio de las disposiciones le
gales existentes sobre el particular; 

:) ExenCión t.otal de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años; 

l) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre' el patrimonio du
rante diez años. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
'1ist:rio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará vara la instalación inicial 
:le su Planta, así como de -las materias 
primas, productos semi-elaborados y en
vases que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea. 
durante el período de sus franquicias; de
berá ser presentada por períodos semes
trales y en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, sc:,rá analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella 
presentados sean indispensables para el 
establecimiento, ampliaciones u ope,racio
nes de la Planta, no puedan disponerse de 
sustitutos centroamericanos adecuados y 
sean consignados a la empresa antes men
cionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien el beneficiario deberá 
solicit.2.r la franquicia o exención· respec
tiva, en cada uno de sus casos. 

Arto. 2<>-Queda entendido que la lista 
de maquinaria, equipo y accesorios, men
cionado en el inciso a) del Arto. Primero 
de este Decreto, puede ser modificada 
adicionada o derog'á:da, previo dictame~ 
del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en su caso. 

Arto. 3°-Se le concede a la empresa los 
beneficios y privilegios ant2riores siem
pre y cu:indo ésta permanezca OPerando 
en el kilómetro 52 V? carretera a La Bo
quita, Departamento- de Carazo. 

Arto. 4<>--Suj~tar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
s~ Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses con
tados a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto. 
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Cumplir con el programa de producción de Protección y Estímulo al Desarollo In
expusto en su solicitud que fue lo que dio . dustrial 
base para otorgar su clasificación y comu
nicar dentro de los treinta días calenda Vistos: 

rios de su ocurrencia, cualquier modifica- Primero: La solicitud presentada por la 
ción en los planes o ¡proyectos iniciales firma "CONCRETO PREMEZCLADO DE 
ocurridos durante el goce de las exencio- · NICARAGUA, S. A.", para que, de confor-
nes. \ midad con el Convenio Centroamericano de 

. . . . Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
Summ1strar t?~as las ~~orm.aciones Y 1 y de acuerdo con la Ley de Protección y 

dato~ que le so~1c1ta el Mm1~ter10 de E_C?- Estimulo al Desarrollo Industrial, se clasi
no~1a, ln~ustria Y Co?1.e~c10 Y pernut~r . fique su Planta Industrial que instalará 
l~ m~pecc10nes que a ~mc10 de dicho Mi- en El Portillo, Departamento de Masaya, la 
msteno, sean . !1e~esar1as para ma~te.ner que dedicará a la producción de piedra 
un control per1ódic_? sobre el cumphm1en- triturada y concreto premezclado. 
to de los compromisos de la empresa, la 
cual d¿,berá llevar y anotar en libros y 
registros especiales, sujetos a inspección, 
información y detallada de las mercancías 
que importe con franquicia aduanera, así 
como el uso y d,stino que haya dado a 
las mismas. 

Arto. 59-Sujetar, en su caso, al bene· 
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Cmtroamericano 
de Incentivos Fiscal-Es al Desarrollo In
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro
l~o Industrial y la Ley Nacional y podrá 
ser modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 69-Publicar el. presrnte Decreto 
en "La Gacet¡¡.", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presid-encial. - Mana
gua, Distrito Nacional, a los treinta día.e;· 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatró. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. 
- (f) E. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy -fe: (f) Luis Valle 
Olivares, Secretario. - (f) Juan José 
Martíntz L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo M<>ntiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a 
Firma "Concreto Premezclado 

de Nicaragua, S. A." 

Reg. N9 9857 - R/F 897359 - ~ 400.00 

Decreto N9 129 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroameric•mo de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 

·Segundo: La Resolución N~ 106-"C", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 26 de Octubre de 
1974, en la que tomando en cuen~a el dicta
men de la Comisión Consultiva de Desarro
llo, se clasifica dicha Planta Industrial co
mo Industria Existente del Grupo "A", 
con aplicación de las disposiciones equipa
rativas del Artp. Transitorio Cuarto. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando : 

Que pondrá al alcance de la industria de 
la construcción, insumos necesarios para 

· su desarrollo. 

Que utilizará materia prima nacional y 
dará oeupación a abundante mano de obra. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, 
Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

'Arto. 1')-0torgar a la firma "CONCRE
TO PREMEZCLADO DE NICARAGUA, 
S. A.", que se dedicará a la producción de 
piedra triturada y concreto premezclado, 
como Industria Existente del Grupo "A", 
con aplicación de las disposiciones equipa
rativas, del Transitorio Cuarto del Conve
nio, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo : 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria 

·Planta trituradora de piedra 
de 225 Tn/hora completa con 
bombas transportadores y 
grúa de 5 Tn. • . . . . . . . 716-13-16 
Planta mezcladora. de concreto 716-13 16 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3017 

Maquinaria y Equipo F. Arancelaria M ateria8 Primas F. Arat1eelaria 

b) 

Palas mecánicas 
Perforadora de Mano 
Martillo neumático . . 

716-03-04 
716-05-00 
716-05-00 

Accesorios para taladros . 716-03-04 
Repuestos para maquinaria y 
equipo . . . . . . . . . . : . 629-01-02-01 
:Báscula de plataforma . . . . 716-13-10-01 
Silo alimentador-tranportador 
de cemento . . . . . . .. . . 699-21-01 
Tanques de asentamiento . . 699-21-02 
Bombas neumáticas para ce-
mento . . . . . . . • . • . . . • 716-03-04 
Bombas de agua sumergibles 
con equipo de filtros . . . . 716-01-02 
Equipó de laboratorio para 
concreto • . . . • . . • • . • 861-09--01 
Bombas para combustible . . 716-01-01 
Compresor con motor . . • • 716-13-04-09 
Generadores de 450 Kw. con 
tableros de control . • . . . . 721-01-01 
Generadores portátiles con 
paneles de control • . . . • . 721-01-01 
Transformadores con inte-
rruptores de seguridad y pane-
les . . . . . . • . . . . . 721-01-04 
Soldador eléctrico . . . . . 721-12--04 
Soldador de Oxe-acetileno . 699-21-04 
Gata hidráulica . . . . . . . 716-03-03 
Prensas hidráulicas . . . . • . 716-03-03 
Plataformas (7 Tn.) hidráuli-
cas . .. . . . .. . . . .. . : . 716-03-03 
Equipo de pintura . . . . . . 716-13-05-09 
Sierras eléctricas . . ...•. 721-12-04 
Tomos . . . . . . . . . .. . . . 715-01-00 
Fresadora . . .. .. . . . . . . 715-01-00 
Eseopladora ...•.. ; . 715-01-00 
Martinete . . . . . . • . 716-13-16 
Juego de llaves . .. . . . . 

Destornilladores . . . . . 

Cortador de tuberla . 

Pinzas y alicates . . . 

Cizallos de estaño . . . 

Taladro eléctrico manual 

Gafas protectoras . . . 

Juego de brocas . . . 

Juegos de limas . . . . 

Sierras manuales . . . 

Tijeras ........ · · 

Cepillo de alambre . . . . · 

699-12-01~09 

699-12--01--09 

699-12-01-09 

699-12-01-09 

699-12-01-09 

721-12-04 

861-01-05-01 

721-12-04 

699-12-01-09 

699-12-01-09 

699-17-03 

899-13--04 

Martillos . . . . . . . . . 699-12-01-02 

c) 

d) 

e) 

Explosivos preparados 
Cemento blanco . • . 

721-04-04 
. 661-02-00 

Aditivos . . . . . . . • . . . . 599-09-15--09 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibles estríe .. 
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina. Esta exención se otor
ga sin perjuicio de las disposiciones 
legales existentes spbre el particular; 

Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades; 

Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio. 

Las exenciones previstas eri los acápites 
anteriores tendrán igual vencimiento que el 
señalado en el Decreto N9 13 del 9 de Mar
zo de 1972, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial N9 89 del 24 de Abril del mismo 
año. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, · 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so-

l licitud conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos que 

· necesitará para la instalac~ón inicial de su 
Planta, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri
mer semestre de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

"'· 
L3. rsta antes mencionada, una vez apro-· 

bada, será transcrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co. ante quien el beneficiario deberá so
licitar la franqu~cia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

715.01-00 Arto. 2°-Queda entendido que las listas 
Taladro de mesa · · · · · de maquinarias, equipo, accesorios mate-
Afiladores . · · · · · · · · 715

-ol-OO rías primas, productos semi-elaborados y 
Amperlmetros-Voltimetros · · 721-08-01 envases, mencionados en los incisos a) y 
Exención de derechos de aduana y b) del Arto. Primero de este Decreto, pue-

den ser mod'ficados, adicionados o deroga
demás gravámenes conexos, incluyen- ¡ dos, previo dictamen del Ministerio de Eco-

- do los d~,rechos co~su~ares, sobre . la . nomía, Industria y Comercio, en su caso. 
importac1on de las s1gu·entes materias ¡ _ 

primas, productos semi-elaborados y 1 Arto. 39-Se le concede a la empresa los 
envases : beneficos y privilegios anteriores siempr~ 
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y cuando ésta permanezca operando en E:' 
Portillo, Departamento de Masaya. 

Arto. 49-Sujetar al beneficiario a todaE 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y la Ley Nacional, in
cluyendo las siguientes: 

_ Iniciar las actividades de instalación d.: 
su Planta y concluir dichas instalacionm. 
dentro del plazo de dieciocho meses conta
dos a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto. 

Cumplir con el ·programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su Clasificación y co
municar dentro de los treinta días calenda
rios de su ocurrencia, cualquier modifica· 
ción en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio
nes. 

Ministerio de Economía. 
Industria y Comercio 

=== 
Otórgase a "Oleoductos 

Nicaragüenses, S. A." una 
Concesión de Exploración de 

Petróleo en la.Pita 
' 

1.eg. NQ 9831 - B/U 896074 - ~ 472.00 

JUAN JOSE M.~TINEZ L., 

Ministro de Economía, Industria 
y Comercio, 

CERTIFICA: 

Que en las diligencia.e; rehtiv"c; i:i la E'O

"icitud de Concesión de Exnlnración de 
Petróleo, presentada por el. Dcctor Ed
~ard A. Solano Luna, Reprec;cntante Le
~al de la firma "OLEODUCTOS ~ICA ~AGUEN· 
SES, S. A.", se encuentra el Decr2to que a 
la letra dice : Suministrar todas las informaciones y 

datos que le solicite el Ministerio de Eco-
nomía, Industria y Comercio y permitir las 

1 
"DECRETO N9 61 - DRN 

inspecciones que a juicio de dicho Ministe- LA JUNTA NACIONAL DE GOBTP."R:'~O. 
rio, sean necesarias para mantener un Vista la solicitud presentada a h Direc
control periódico sobre el cumplimiento de ción Gen~ral de Riquezas Natur::iles a las 
los compromisos de la empresa, la cual de- nueve y diez minutos de la mañana del 
berá llevar y anotar en libros y registros día veintitrés de Agosto de mil novecien
especiales, sujetos a inspección, informa- tos setenta y cuatro por el Doctor Edg::ird 
ción detallada de las mercancías que A. Solano Luna, en su caráct-r de Repre-

. importe con franquicia aduanera, así como sentante Legal de "OLEODUCTOS NICARA
el uso y destino que haya dado a las mis- GUENSES, S. A.", para que se le otorgue a 
mas. - 1 su Representada una concesión de explo .. 

1 
ración d-e· Petróleo sobre una extensión su-

. A~o. 59-Suje~r, en su caso, al benefi- perficial de ciento cuarenta y nueve mil 
c~ario a las sanc1on~ que estable<:e el Ca- , quinientas hectáreas, localizada en la Zo
p1tulo .x del <?onvemo Centroamericano de· . na del Pacífico denominada "La Pita", y 
In~entivos Fiscales al Desarrollo Indus- delimitada así: "Partiendo del punto "A" 
tria!. cuya ubicación geográfica es 87° 06.' 3.33" 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las Longitud Oeste y 12° 24' 52" Latitud Nor
disposiciones del Convenio Centroamerica- te, se miden 38.0 kms. con rumbo Este 
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In- franco y se encuentra el punto "B", del 
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo- punto "B" se miden 65.0 kms. con rumbo 
dificado, adicionado o Derogado de acuer- S - 450 00' E y se encuentra oeI punto "C"' 
do con los términos de los mismos. del punto "C'' se mid~n 38.0 kms. con rum-

bo Oeste franco y se· encuentra el punto. 
Arto. 69-Publicar el presente Decreto 

en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE 

· GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
{f) E. PAGUAGA l. -_ {f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Val1e Oli
vares, Secretario. - (f) Juan José Martí
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. - (f) Gustavo MontieZ, Minis
tro de Hacienda y Crédito Público. 

"D" ubicado en la Costa del Pacífico, lue
go se sigue dicha costa con rumbo N. O. 
hasta llegar al punto "A" o punto de ¡par· 
tida, cerrándose así el polígono que tiene 
una superficie de ciento cuarenta y nueve 
mil quinientas hectáreas (149,500 Has.), 
aproximadamente. 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud fue presrntada ante la 
oficina competente en la forma y con lo!J 
requisitos de ley, habiéndose observado 
en su tramitación todos los preceptos le
gales. 

Que el establecimientC? de empresas des-
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tinadas a la exploración de Petróleo que 
cuenten con capacidad técnica y económi
ca suficientes para garantizar el éxito de 
sus operaciones, es de positivo beneficio 
para la '€Conomía en general del país. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y de 
acuerdo con la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Ef!PCcial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo, 

DECRTA: 

Arto. 111 - Otorgar a "OLEODUCTOS Nr
CARAGUENSES, S. A.", una concesión de ex
ploración de Petróleo por el término de 
tres (3) años, sobre una extensión super

se al interesado para que exprese su acep
tación dentro del término que señala el 
Arto. 66 de la Ley G~neral sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacional, a los ocho d:as 
del mes de Octubre de mil nov~cientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL 
DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ 
L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. - (f) 
A. LOVO CORDERO. __.!,. Doy fe: (f) Luis 
ValJe Olivares, Secretario. - (f) Jiwn Jo
sé Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio". 

"Asimismo Certifica el Escrito de Acep
tación y la Resolución que a la letra dicen: 

ficial de ci·-nto cuarenta y nueve mil qui- "Señor Director General de Riquezas 
nientas hectáreas (149,500 Has.), locali- Naturales. Mana.gua, D. N. Yo, Edgard 
zada en la Zona del Pacífico, denominada A. Solano Luna, de calidade!? conocidas, 
"La Pita", con los detalles de ubicación y debidamente instruido por mi representa
medida que constan en la solicitud respec- da "OLEODUCTOS NICARAGUENSES, s. A.", 
tiva y r;lacionados en el presente decreto. conforme las dic:iposiciones del Arto. 66 de 

Arto. 2Q _ Esta concesión otorga a su la. Ley General Sobre Explotación de las 
beneficiario, los privilegios . establecidos . Riquezas Natu~ales, ¡presento ~i:ite usted 
en las leyes ant-s citadas y le impone las 1 forma~ ,aceptac1ó~ de la conces1on de ex-

. · · 1 · 1 plorac10n de petroh·o aue le fue otorgada 
obbgac10nes contenidas en as mismas. por Decreto NQ 61 - DRN del 8 de Octubre 

Arto. 3'1 - De conformidad con las ya · de 1974. Le adjunto la Garantía a que se· 
citadas leyes, proceda la firma "OLEODUC- refiere el Arto. '3¡¡ del Decreto N11 61~DRN 
TOS NrCARAGUENSES, S. A. a constituir un ya citado y -le ruego la extensión del Tí
Denó!:lito oe Garantí:i por la cantidad de +:ulo respectivo para guarda de les dere
CINCU'F,NT .\. Y NUEVE MIL OCHO- 'hos de mi representada. Tengo offoina 
r.{F,N'J'OC:: T"OLARES (US$59,800.00l ~ 0ñalada para oír notificacione'l. Mana-

dentro d 1 término de treinta días conta- ;ua, Distrito Nacional, diez de Octubre de 
dos a p'lrtir de la fecha de notificación dr ..,¡1 novecientos setenta y cuatro. - (f) 
est!.! Decreto, bajo los apercibimientos le- ~DGARD SOLANO LUNA". 
ga1e3 si no cumple. . 

"Presentado por su firmante, a las nueve 
Arto. 4Q - El ben:ficiario deberá nego- ·r quince minutos de la mañana del día 

ciar en el Banco Central de Nicaragua, to- -,eintitrés de Octubre de mil novecientos 
das las divisas y valoTes que necesitar"' . ·etenta y cuatro. - (f) GPberto Bcrgman 
vender para proveerse d-e moneda nacio- ryadilla, Directc·r General de ·Riquezas Na-
nal. · turales". 

Arto. 59 - Se obliga al beneficiario a 
ref'lnetar los derechos vig-entes qu-e en!' 
anterioridad a este Decreto hayan sido 
otorgados y a efectuar dentro dz los lí
mites de su concesión, los trabajos qu: 
correspondan conforme la técnica petro
lera. con una j.nversión mínima anual dr 
CJNCUF.NTA Y NUEVE MIL OCHO
CIENTOS DOLARES (US$59.800.00), so 
pena d2 cancelarle su concesión si no cum
ple. 

Arto. 6Q - Este Decreto comenzará a 
recir a partir de la fecha en _que se librt> 
el Título r:-spectivo, El cual deberá ser ins
crito en el correspondiente Registro Pú
blico de la Propiedad y publicado en "L:i 
Gaceta", Diario Oficial por cuenta del in· 
ter~sado dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha de su extensión. _Notifique-

RESOLUCION No¡ 108 - DRN 

Ministerio de Econt.'lmía, Inoustria v Co· 
""'"lercio. Managua, Distrito N~cional. un'J 
ie Noviembre de mil novecientos setenta 
v cuatro. La~ diez y veinte minutos de 
1a mañana. 

VISTOS: 

PRIMERO: El escrito oresentado a las nue'
.,e y quince minutos de la mañana del d~a 
~3 de Octubre de 197 4, por el Doctor Ed
~ard Solano Luna, en su carácter de Re
">resentante Legal de "OLEODUCTOS NICA
... AGUENSES, S. A."; en el que exnresa la 
"'centación del Decreto NQ 61- DRN del 8 
ie Octubre de 1974, p:>r medio del cual se 
,~ otorgó a su Repre~entada una conce
~ión de exnloración de Petróleo en la Zo. 
na del Pacífico, denominada "La Pita'', de 
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una extensión superficial.de 149,500 hectá
reas. 

SEGUNDO: La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento N9 GB - 7 4 - 75 del 14 de 
Octubre de 1974-, exipedida por el Banco de 
Centroamérica por cuenta de "OLEODUC
TOS NICARAGUENSES, s. A.", por la Euma 
de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS CORDOBAS ........... . 
( Ci 418,600.00), con vencimiento el 14 de 
Octubre de 1975; que garantiza el cum
plimiento de las obligaciones que se deri
ven <l-2' la concesión otorgada por el De
creto N9 61 - DRN ya mencionado. 

Otórgase a "Compañía Marítima 
Mundial, S. A." una Concesión 

de Exploración de Petróleo 
en San Cayetano 

Reg. NQ 9833 - B/U 896072 - C$: 472.0~ 

JUAN JOSE MARTINEZ L., 
Ministro de Economía, 
Industria y Comercio 

c e r t i f i"c a : 

Que en las diligencias relativas a la so
licitud de Concesión de Exploración de Pe
tróleo, presentada por el Doctor Edqard 

CONSIDERANDO: A. Sola.no I.m:na, Represenbmte Legal dP, la 
Que el escrito de aceptación de dicha ·firma "COMPAÑIA MARITIMA MUN

concesión fue presentado dentro del térmi- ¡ DI,A.L, S. A:"• se encuentra el Decreto que 
no señalado; Que el beneficiario rindió la . a la letra dice : 
garantía a que se refiere el Artículo Ter- ¡ "Decreto N<) 62-DRN 
cero del Decreto NQ 61 - DRN antes cita-
do; Que estando la concesió.n. d21 acuerd.o I LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
con. la ley, es p:o~~dente emitir la ~uton- Vista la solicitud presentada a la Direc-
zac16n para el mic10 de ~us operaciones. ción General de Riaue~ Naturales a las 

POR TANTO: nueve y quince minutos de la mañana del 

De conformidad con la Ley General So
bre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo. 

RESUELVE: 

día veintitrés de Agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro por el Doctor Edgard A. 
Solano Luna., en su carácter de Represen-

¡ tante Legal de "COMPAÑIA MARITIMA 
MUNDIAL, S. A.", para que se le otorgue 
a su Representada una concesión de explo

' ración de Petróleo sobre una extensión su-
Primero. - Autorízase a "OLEODUCTOS perficial de ciento cuarenta y cinco mil 

NICARAGUENSES, S. A." para que inicie su'i hectáreas, localizada en la Zona del Pacífi
actividades de exploración ~n la concesión co denominada "San Cayetano" y delimita
que le fue otorgada por Decreto N° 61 - : da así: 
DRN del 8 de Octubre de 1974. ·\ "P rt' d d 1 t "A" b' · · · a 1en o e pun o cuya u icac1on 

S-egundo. - Cópiese, notifíquese y lí- geográfica es: 86'1 40' 45" longitud Oeste 
brese Certificación de esta Resolución, '. y 12? 00' 00" latitud Norte, se midPn 38.0 
del Escrito de Aceptación y del Decreto Nq 1 Kms. con rumbo Este fri:inco y se llega al 
61- DRN del 8 de Octubre de• 1974, al in- · punto "B", del punto "B" se miden 35.0 
teresado, nara guarda de sus derechos (f) Kms. con rumbo S--45<> 00' E., y se llega 
JUAN JOSE MARTINEZ L., Ministro de ' al punto "C" se miden 28.0 Kms. con rum-
Economía, Inustria y Comercio". 1 bo S-,--459 00' W y se llega al pnnto "D" 

. . · ubicado en la Costa ft.el Pacífico, luego se 
Y a sohcitud del Doctor Edgard A .. So- sigue dicha costa con rumbo N. O. hasta 

!:"1º Luna, ~resentante l~gal de la ~~nna : lleg-ar al punto "A". 0 punto de partida ce-
O~<mucTos NICARAGUF.NS~,. S .. f'i-· , se ¡ rrándose así el polígono que tiene un~. su

extie~de la p~sente . ~ert1ficac10n que • perficie de ciP.nto cuarenta y cinco mil hec
consbtuye el Titulo Ongmal de la Conce- táreas (145 000) Has. aproximadamente 
sión de Exploración de Petróleo que le fue · ' ' ' 
otorgada, firmada, rubricada y sellada Considerando: 
con el sello del Ministerio de Economía, . . 
Industria y Com~rcio, en cada uno de sus . ~~e la sohc1tud fue nresentada ante Ja 
folios y refrendada por el Director Gene-, l of1cma competente P1; la formll y con los 
ral de Riquezas Naturales, en la ciudad de requisit?s d~. ley. habiéndose observ:d~:1 
Managua, Distrito Nacional,. a los trece . su tram1.tac1on todos los preceptos 1 g . 
días del mes de Noviembre de mil nove- l Ou~ el establP.cimiento de Pmm~ciaci dPs
cientos setenta y cuatro. - JUAN .TOSE tln!.l.oas a la exnlo.,..aci6n de PetrólPO eme 
MARTINEZ L., Ministro de Economía, In- cuPntpn con cap~cidad técnica v Pf!o:nf.mica 
dustria y Comrrcio. - Raúl Ohávez S., sufici0ntes para g-at"'lnfi7.ar Pl fodto rle sus 
Director General de Riquezas Naturales, operaciones, es de positivo beneficio para 
por la Ley. , la economía en general del país. . 
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Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y de 
acuerdo con la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo. 

Decreta: 

Arto. 1<1-0torgar a "COMPAÑIA MA
RITIMA MUNDIAL, S. A.'', una concesión 
de exploración de Petróleo por el término 
de tres ( 3) años sobre una extensión su
perficial de ciento cuarenta y cinco mil hee
táreas ( 145.000 Has.) , localizada en la Zo
na del Pacífico, denominada "San Cayeta
no", con los detalles de ubicación y medida 
que constan "Eln la solicitud respectiva y re
lacionados en el presente decreto. 

Arto. 2<1-Esta concesión otorga a su be
neficiario, los privilegios establecidos en 
las leyes antes citadas y le impone las obli
gaciones contenidas en las mismas. 

Arto. 3<1-De conformidad con las ya ci
tadas leyes, proceda la firma "COMPAÑIA 
MARITIMA MUNDIAL, S. A.", a consti
tuir un Depósito de Garantía por la canti
dad de Cincuenta y Ocho Mil Dólares .... 
(US$58.000.00) dentro del término de 
treinta días contados a partir de la fecha 
de notificación de este Decreto, bajo los 
apercibimientos legales si no cumple. 

Arto. 4<1-El beneficiario deberá nego
ciar en el Banco Central de Nicaragua, to
das las divisas y valores que necesitare 
vender para proveerse de moneda nacional. 

Arto. 59--Se obliga al beneficiario a res
petar los derechos vigentes que con ante
rioridad a este Decreto hayan sido otorga
dos y a efectuar dentro de los límites de su 
concesión, los trabajos que correspondan 
conforme la técnica petrolera, con una in
versión mínima anual de Cincuenta y Ocho 
Mil Dólares (US$58.000.00), so pena de 
cancelarle su concesión si no cumple. 

Arto. 69-Este Decreto comenzará a re
gir a partir de la fecha en que se libre el 
Título respectivo, el cual deberá ser inscri
to en el correspondiente Registro Público 
de la Propiedad y publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del interesa
do, dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de su extensión. Notifíquese al in
teresado para que exprese su aceptación 
dentro del término que señala el Arto. 66 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

Comunf('luese: Ca:;;a Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacional, a los ocho días 
del mes de Octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) E. PAGUAGA IRIAS. - (f) 4.. LO-

VO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle 
Olivares, Secretario. - (f) Juan José Mar
tínez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio". 

Asimismo Certifica el Escrito de Acep
tación y la Resolución que a la letra dicen: 

''Señor Director General de Riquezas Na
turales, Managua, D.N., Yo, EdgardA. So
lano Luna, de calidades conocidas, debida
mente instruido por mi representada 
"COMPAÑIA MARITIMA MUNDIAL, S. 
A.", conforme las disposiciones del Arto. 
66 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, presento ante us
ted formal aceptación de la concesión de 
exploración de petróleo que le fue otorga
da por Decreto NQ 62-DRN del 8 de Octu
bre de 197 4. Le adjunto la garantia a que 
se refiere el Arto. 3Q del Decreto N9 62-
DRN ya citado y le ruego la extensi6n del 
Título respectivo para guarda de los dere
chos de mi representada. Tengo ·oficina se
ñalada para oír notificaciones. . Managua, 
Distrito Nacional, diez de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - (f) 
Edgard Solano Luna". 

"Presentado por su firmante, a las nue
ve y veinte minutos de la mañana del día 
veintitrés de Octubre .de mil novecientos 
setenta y cuatro. - (f) Gilberto Bergman 
Padilla, Director General de Riquezas Na
turales". 

"Resolución N9 109--DRN 

Ministerio de Economia, Industria y Co
mercio. - Managua, Distrito Nacional, 
uno de Noviembre de mil novecientos se
. tenta y cuatro. - Las diez y veinticinco 
minutos de la mañana. 

Vistos: 

Primero : El escrito es presentado a las 
nueve y veinte minutos de la mañana del 
día 23 de Octubre de 1974, por el Doctor 
Edgard A. Solano Luna, en su carácter de 
Representante Legal de "COMPAÑIA MA
RITIMA MUNDIAL, S. A." en el que ex
presa la aceptación del Decreto N9 62-
DRN del 8 de Octubre de 197 4, por medio 
del cual se le otorgó a su Representada 
una Concesión de Exploración de Petróleo 
en la Zona del Pacífico, denominada "San 
Cayetano" de una extensión superficial de 
Ciento Cuarenta y Cinco Mil (145.000) hec
táreas. 

Segundo: La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento N9 GB-74-74 del 15 de 
Octubre de 1974, expedida por ~l Banco 
de Centroamérica, por cuenta de "COM
PAÑIA MARITIMA MUNDIAL, S. A.", 
por la suma de Cuatrocientos Seis Mil 
Córdobas ( <f 406,000.00), con vencimiento 
al 14 de Octubre de 1975; que garantiza el 
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cumplimiento de las obligaciones que se de. 
riven de la concesión otorgada por el De
creto NQ 62-DRN ya mencionado. 

Considerando : 
Que el escrito de aceptación de dicha con

cesión fue presentado dentro del término 
señalado; Que el beneficiario rindió la ga
rantía a que se refiere el Artículo Tercero 
del Decreto NQ 62-DRN antes cita.do; Que 
estando la concesión de acuerdo con la Ley, 
es procedente emitir la autorización para 
el inicio de sus operaciones. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley General So

bre Explotación de las Riquezas Naturales 
y la Ley Especial sobre Exploración y Ex
plotación de Petróleo. 

Resuelve: 
Primero: Autorízase a "COMPAÑIA 

MAIÚTIMA MUNDIAL, S. A.", para que 
inicie sus actividades de exploración en la 
concesión que le fue otorgada por Decreto 
N9 62-DRN del 8 de Octubre de 1974. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbrese 
Certificación de esta Resolución, del Es
crito de Aceptación y del Decreto N9 62-
DRN del 8 de Octubre de 1974 al interesa
do, para' guarda de sus derechos. - (f) 
Juan José Martínez L.) Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor Edgard A. Sola
no Luna) Representante Legal de la firma 
"COMPAÑIA MARITIMA MUNDIAL, S. , 
A.'', se extiende la presente Certificación 
que constituye el Título Original de la Con-. 
cesión de Exploración de Petróleo que le 
fue otorgada, firmada, rubricada y sellada 
con el sello del Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio, en cada uno de sus fo.
lios y refrendada por el Director General 
de Riquezas Naturales, en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a los trece días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. - (f) Juan José Martí· 
nez L., Ministro de Economía, Industria y 
Comercio. - (f) Raúl Ohávez S., Director 
General de Riquezas Naturales, por la Ley. 

Otórgase a "Oleoductos 
Nicaragüenses, S. A." una 
Concesión de Petróleo en 

"Paredones" 
Reg. NQ 9832 - B/U 896073 - (J 484.00 

JUAN JosE MARTINEZ L., 
Ministro de Economfa, Industria 

y Comercio, 
CERTIFICA: 

Que las diligencias relativas a la solici
tud de concesión de exploración de Petró
leo, presentada por el Doctor Edqard A. 
Solano Luna, representante legal de la fir
ma "OLEODUCTOS NICARAGUENSES, 

g. A.'', se encuentra el Decreto que a la 
etra dice: 

DERETO N9 63 - DRN 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Vista la solicitud presentada a la Direc
::ión General de Riquezas Naturales a las 
i.ueve y veinte minutos de la ~añana. del 
lia veintitrés de Agosto de mil novecien
tos setenta y cuatro por el Doctor Edgard 
A. Solano Luna, en su caráct0 r de repre
sentante legal de "OLEODUCTOS NICA
RAGUENSES, S. A.", para que se le otor
gue a su representada una concesión de 
exiploración ~·.: petról~o sob~ ~:1 exte~
sión superficial de ciento diecisiete mil 
trescientas hectáreas ( 117,300 Has.) , lo
calizada en la Zona del Pacífico denomi
nada "Paredones' y delimitada, así: 

"Partiendo del punto "A" cuya ubica
ción geográfica es: 87° 27' 56" Longitud 
Oeste y 12<> 45' 00" Latitud Norte, se mi
den 41.5 kms. con rumbo Este franco y se 
encuentra el punto "B", d:l punto "B", se 
miden 18.5 kms. con rumbo Sur franco y 
se encuentra el punto "C", del punto "C'' 
se miden 18.0 kms. con rumbo Este fran
co y se encuentra el pwito "D", del pun
to "D" se miden 18.5 kms. con rumbo Sur 
franco y se encuentra el punto "E', del 
punto "E" se miden 20.0 kmE. con rumbo 
Oeste franco y se llega al punto "F", ubi
cado en la C<>sta del Pacífico, de ·este pun
to "F" se sigue la orilla del mar con rumbo 
N. O. hasta llegar al punto "A" ubicado 
también en la orilla del mar, cerrándose asi 
El polígono que tiene una superficie de 
ciento diecisiete mil trescientas hectár<:as 
.(117,300 Has.), aproximadamente". 

CoNSIDERANDO: 
Que la solicitud fue presmtada ante la 

oficina competente en la forma y con los 
requisitos de ley, habiéndose observado 
en su tramitación todos los prec~ptos lega
les. 

Que el establecimiento de empresas des
tinadas a la exploraciá:n de petróleo que 
cuenten· con capacidad 'técnica y conómica 
suficientes para garantizar el éxito de sus 
operaciones, es de positivo beneficio para 
la economía '€n general del país. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo expuesto y de 
acuerdo con la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo . 

. DECRETA: 

Arto . .1 Q - Otorgar a "OLEODUCTOS 
NICARAGUENSES, S. A.", una concesión 
de e)(l)loración de petróleo por el término 
de tres (3) años, sobre una extensión su
permicial de cientQ diecisiete mil trescien .. 
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tas hectáreas (117,300), localizada en la ' forme las disposiciones del Arto. 66 de la 
Zona del Pacífico, denominada "Paredo- Ley General sobre Explotación d:~ las Ri
nes' con los detalles de ubicación Y me- quezas Naturales, presento ante usted for
did~ que constan en la solicitud respectiva mal aceptación de la concesión de explo
y relacionados en el presente decreto. ración de• petróleo que le fue otorgada por 

Arto. 29 - Esta concesión otorga a su Decreto N9 63 - DRN del 8 de Octubre de 
beneficiario, los privilegios establecidos en 

1

1974. 
las leyes antes citadas y la impone las obli- Le adjunto la Garantía a que se refiere 
gaciones contenidas en las mismas. el Arto. 39 del Decreto NQ 63-DRN ya ci-

Arto. 3Q - De conformidad con las ya tado y le ruego la extensión del Título red
citadas leyes, proceda la fin;na "OLEO- ti pectivo i'.lara guarda de los derechos de mi 
DUC'l'OS NICARAG:UENSES, S. A.", a representada. 
col18tituir un Depósito de Garantía por la Tengo oficina señalada para oír notifica-
ca.ntidad de CUARENTA Y SEIS MIL NO- ciones. 
VECIENTOS VEINTE DOLARES ...... 1 Managua, Distrito Nacional, diez de Oc-
(US$46,920.00) dentro dd término de 

1 
tubre de mil novecientos setenta y cuatro. 

treinta días contados a partir de la fecha - (f) EdgaTd Solano Luna". 
de not~ic.ación de este J?ecreto, bajo los 1 "~re~e.ntado i;ior su firmant~'.. a las nue':e 
apercib1m1entos legales s1 no cumple. 1 y vembcmco mmutos de la manana del dta 

Arto. ·19 - El ~neficiario ?eberá nego-
1 

veintitrés de Octubre de ;mil novecientos 
ciar en el Banco Central de Nicaragua, to- , setenta y cuatro. - (f) Gilberl:o Bergman 
das las divisas y valores que necesitare Padill.a, Director General de Riquezas Na
vender para proveerse de moneda nacio- 1 turales". 
nal. 1 "Resolución NQ 110-DRN 

Arto. 59 
- Se oblig~ al beneficiario a Ministerio de Economía., Industria y Co-

respet.ar los derechos vigentes qu~ con an- 1 mercio. - Managua, Distrito Nacional, 
ter1oudad a este Decreto hayan sido otor- , uno de Noviembre de mil novecientos se
gados y a e~ectuar dentro. de los limít€s 

1 
tenta y cuatro. - Las diez y treinta minu

de su concesión, los trabaJOS que corres- tos de la mañana. 
pondan conforme la técnica petrolera, con 1 Vistos. 
una inversión mínima anual de CUAREN- . . · 
TA y SEIS MIL NOVECIENTOS VEIN- Prim~ro.: ~l escr~to presentado a_las nue. 
TE DOLARES (US$46 920.00) so pena v~ y vembcmco mm u tos de la man:ma del 

,, ' · ' 1 d1a 23 de Octubre de 197 4, por el Doctor de cancelar su conces1on s1 no cump e., : Edgard A. Solano- Luna, en su carácter de 
~rto. 69 

-:- Este Decreto comenza~a ª Representante Legal de "OLEODUCTOS 
regi~ a partir d~ la fecha en qu~ se l~bre NICARAGUENSES, s. A." en el que ex
el .Titulo respectivo, -el ~ual deber~ ser In:>- presa la aceptación del Decreto NQ 63-
ci:-to en el corr~spond1ente ~eg1stro ,;u- . DRN del 8 de Octubre de 1974, por medio 
bbco d~ la. P~01pie~a? Y pubhcado en ~a del cual se le otorgó a su Representada una 
Gaceta • Diario Oficial, P?r cu~nta .del. m- Concesión de exploración de Petróleo en la 
teresado, dentro de los tre1r_i!a d1as s1.~en- Zona del Pacífico, denominada "Paredo
tes a ~a fecha de su extens1on. Notifique- 'nes", de una extensión superficial de .... 
se ~! interesado p~ra _que expre:i su acep-

1 
ll 7 ,300 hectáreas. 

tac1on dentro del termmo que' senala el ~rN l Segundo: La Garantía Irrevocable de 
to. 66 de.la Ley General sobre Explotación Cumplimiento N11 GB-76--74 del 15 de 
de las Ri9uezas Naturales. . . 1 Octubre de 1974, expecjjda por el Bi:inco de 

Comumque.se .. - Casa. Pres1denc1al. -
1 

Centroamérica por cuenta de "OLEODUC- · 
~~anagua, _D1stnto Nacional, ~ los o.cho 1 TOS NICARAGUENSES, S. A.". nor fa su
dias del m~s de Octubre de mil novec1en-

1 
ma de Trescientos Veintiocho Mil Cuatro

tos setenta Y cuatro. - JUNTA NACIO- , cientos Cuarenta Córdobas ( ($.'. 328.440 OOl 
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTI- con vencimiento al 14 de Octubre de 1975; 
NEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. - que garantiza' el cumplimiento de las o"l-)li
(f)_ A. LOVO <;ORDERO. - J?<>Y fe: (f) gaciones que se deriven de la ConcPsión 
Luis Val!e Oli~T'es, Se~r~tario. - - (f) otorgada por el Decreto N9 63-DRN ya 
Juan Jose Martinez L., M1mstro de Econo- mencionado 
mía, Industria y Comercio. · Considerando: 

Asimismo Certifica el Escrito de Acep- Que el escrito de aceptación de dicha 
tación y la Résolución que ~ .la letra di- Concesión·fue presentada dentro del térmi
cen: no señalado; Que ei beneficiario rindió la 

"Señor Director General de Riquezas . garantía a que se refiere el Artículo Ter
Naturales. Managua, D. N. Yo, Edgard cero del Decreto No. 63-DRN antes citados; 
A. Solano Luna, de calidades conocidas, de'. ; Que estando la concesión de acuerdo con 
bidamente instruido por mi representada la Ley, es procedente emitir la autorización 
"Oleoductos Nicaragüenses, S. A.", con- '. para el inicio de sus operaciones. 
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Por Tanto: 

De conformidad con la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, 

Resuelve: 

Primero: Autorizase a "OLEODUCTOS 
NICARAGUENSES, S. A.", para que ini
cie sus actividades de exploración en Ja 
concesión Que le fue otorgada por Decreto 
N1163-DRN del 8 de Octubre de 1974. 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbrese 
Certificación de esta Resolución, del Es
crito de Aceptación y del Decreto N9 63-
DRN del 8 de Octubre de 1974 al interesa
do, para guarda de sus d~n:chos. - (f) 
Jut11n José J'rfartínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor Edga.rd A. So
lomo Luna, Representante Legal de la fir
ma "OLEODUCTOS NICARAGUENSES, 
S. A.", se extiende la presente Certifica
ción que constituye el Título Original de la 
Concesión de Exploración de Petróleo que 
le fue otorgada, firmada, rubricada y se
llada con el sello del Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio, en c~da uno de 
sus folios y refrendada por el Directo.r Ge
neral de Riquezas Naturales, en la cmdad 
de Managua, Distrito Nacional, a l?s trece 
días del mes de Noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. - (f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
trai y Comercio. - Raúl Chávez S., Direc
tor General de Riquezas Naturales, por la 
Ley. 

Solicitud de Extensión de Ruta 
Juigalpa - Rama - Juigalpa -

ManaP-na 
Ree:. NQ 9798 - B/U 896319 - ~ 135 O" 

PUNTO SIETE. - F.XTENSION nr 
RUTA "TRANICSA". El Secr~tario rlio l"<'· 
tura a l~. solicitt1d de Exten"'iñn de rnb' 
"JUI~AT...PA - RAMA - .TUIGALPA. - MA
NAGUA" con un microbús de 25 pasilie
ros, sienc1a_el itinP.rl'l.rio el siguientP.: RA
LE JUIGALPA l!5'.3fl: PARA ACOYAP~ 
16:10: LLF.GA. 8AN'T'O TOMAS 16:25: 
SALE SANTO TOMAS 16 :35; LLEG.A 
RAMA 18:55: SALE JUIGALPA 06:45: 
LLEGA MANAGUA 09:35. El Ccnseio 
aprueba dicha !fxtensión haciendo notar 
que la salida de Managua a las 12 :30 has
ta Juigalpa, está autorizada. También la 
salid<t <'1.P. EL RAMA a ]as 02 :00 y hasta 
JUIGALPA 06 :35. Las horas señaladas 

en la Extensión solicitada no causan inter
ferencia según constancia a su favor. Tam-
1Jién se dio lectura a la solicitud de Ex
tensión de ruta siempre a favor de TRA
NICSA en la ruta "LA GATEADA - JUI
GALPA - MANAGUA", con el siguiente 
;tinerario: SALE LA GATEADA 07:00; 
LLEGA JUIGALPA 09 :30; LLEGA MA
NAGUA 12:05; SALE MANAGUA 11:30; 
LLEGA JUIGALPA 14:00; LLEGA LA 
GATEADA 16 :OO. TRANICSA, adquirió de 
Pascual Martínez, derecho de linea: VER
DUM - NUEVA GUINEA - LA GATEA
DA y solicita la extensión hasta MANA
GUA Y VICEVERSA. Esta solicitud es 
de suma necesidad, ya que solamente exis
t.en dos concesionarios en forma dir2cta. 
Las Salidas de Managua y Juigalpa no 
causan interferencia, según constancia a 
su favor. El Consejo apruebft esta Ex
tensión. (PUNTOS NO CONDUCEN
TES). No habiendo más de qué tratar, 
1 Presidente levanta la Sesión y leída que 

fue la presente Acta, la encontrarnos con
forme, ratificamos y firm~mos a las cin
co y treinta minutos de la tarde. (f) Ró
ger Quintanilla Gonzál.ez, Enrique Ber
múdez Vaiiela, Salomón Fuentes S., Luis 
A rauz Miranda, Guillermo Siles Ortega, 
Alejandro Ruiz Cruz, Alex~ Hernández 
Brandt, Onell Noguera Silva, Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
. "R.eg. N• 9636 - B/U 891637 - Valor ~ 135.00 

Cuatro de la tarde, trece de Diciembre próximo, 
local de este Juzgado, venderse al martillo. Bienes 
muebles siguientes: máquina contadora "Clary, 
~rema, modelo 38881 sin serie. CJ><lcnlRrfora marca 
Friden, serie 10-9185365BT, gTis, regular estado, 
máauina de escribir Olimpia verde, modelo 
7-90.6556 regular estado. 

"Rase: Dos Mil Ciento Cincuenta Córdobas ... 
( q: 2, 150.00) . 

E.iec.uta: Fundación Nicypwi.iPn.<iP de Desarro
llo (FUNDE) a Clelia Morales de DPlgado. 

Dado f'.TI. 11>. cl•1<liv1 <fe ].f,.nr>P'lrn .. ., .,1 .T"""'""º 
"'legundo Local Civil del veintiocho de Noviembre 
rie mil novecientos setenta y cuatro. - M. F. Ma
';us S., Juez. - J. Mendoza E., Srio. 
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Reg. N• 9778 - B/U 892539 ....::.... Valor ~ 45.0IJ 
Tres tarde, veintitrés corriente, remataranse 

cuarenta manzana.'!. San Ramón. Este-Sur. San
tiago Aguilar: Poniente-Norte, Julián A!7uilar. 

Ejecuta: Paula M~ntoya a Marciano Siles. 
Base: Mil Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa. Diciembre dos, 

setenticuatro. - V. González, Juez. 
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